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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito. D. M.. 22 de
febrero de 2018. a las 08:45.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo ^0 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del procede N.° 1846-17-EP. acción extraordinaria
de protección presentada por ¡'¡lar \1a\<> \ ¡lancea, por mis propios derechos, en contra
del auto de 14 de junio de 20! 7. dictado por !a Sala Especializada de la familia. Niñez,
Adolescencia v Adolescente--. Infractores de la Corte Nacional de Justicia, dentro del
juicio de divorcio N.° 04240-20 16. previo al conocimiento y resolución del Pleno de
la Corte Constitucional.- Notifíquesc-
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CASO Nro. 1846-17-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes
de febrero de dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la
Providencia de 22 de febrero del 2018, a los señores Pilar Mayo Vilaseca, en la
casilla judicial 057, y a través de los correos electrónicos: ejmarmol-
balda@prolexabogados.com; hromero@romeromontalvan.com; a Alejandro Blas
Aguayo Cubillo, en la casilla judicial 120, y a través de los correos electrónicos:
ccoronelg@gmail.com; alejandimguayocubillo@hotmail.com;
boletas.estudiojuridico@hotmail.com; lhzuniga@zunigaabogados.com;
pygabogadosec@gmail.com; y, a los Jueces de la Sala Especializada de la
Familia, Niñez y Adolescencia de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla
constitucional 019, y a través de los correos electrónicos:
janeth.santamaria@cortenacional.gob.ee; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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Zimbra: fernando.jaramillo@cce.gob.ec

Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 1846-17-EP

De: Fernando Jaramillo

<fernando.jaramillo@cce.gob.ec>

Asunto : Notificación de la Providencia dentro del Caso
Nro. 1846-17-EP

Para : ejmarmol-balda@prolexabogados.com,
hromero@romeromontalvan.com,
ccoronelg@gmail.com,
alejandroaguayocubillo@hotmail.com, boletas
estudiojuridico
<boletas.estudiojur¡dico@hotmail.com>,
lhzuniga@zunigaabogados.com,
pygabogadosec@gmail.com, janeth
santamaría

<janeth.santamaria@cortenacional.gob.ec>
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